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Concejo de Bogotá D.C.

PROPOSICIÓN No        de 2009
CUMPLIMIENTO DIRECTIVA 001 DE 2007 y 2008
Comisión Tercera Permanente de Presupuesto 
El Concejo de Bogotá en uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Secretario de Movilidad – Fernando Alvarez, y al Secretario de Hacienda Juan Ricardo Ortega para que respondan el siguiente cuestionario:

Asimismo invítese al Personero y Contralor Distrital.
CUESTIONARIO
1. ¿Cuáles son los resultados de la depuración de la cartera en materia de comparendos, luego del plazo otorgado a la Administración Distrital por medio de la Directiva 001 de 2007 y la Directiva 001 de 2008? 
2. Dado que el plazo previsto para implementar las gestiones ordenadas por la directiva citada, concluyó el 26 de junio de 2008, ¿Qué actuaciones de depuración se prevé adelantar sobre obligaciones contenidas en actos administrativos, mandamientos de pago o cualquier otra actuación o decisión, después de esa fecha?
3. ¿Cuáles fueron las razones para no dar aplicación a lo ordenado por la Directiva 001 de 2007  y la Directiva 001 de 2008?
4. Sírvase enviar copia de la respuesta de la Administración Distrital al control de Advertencia “El recaudo de la cartera por comparendos no ha mejorado y tiende a empeorar” de julio 13 de 2007.
Cordialmente, 

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ 

HUMBERTO QUIJANO MARTINEZ

Concejal 





Concejal 
Movimiento Político MIRA 
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